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EEDDIICCTTOO      

 

LLAA  SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEELL  JJUUZZGGAADDOO  SSEESSEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  

DDEE  BBOOGGOOTTAA  DD..CC  hhooyy  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  

MMÚÚLLTTIIPPLLEE  

  

CC  II  TT  AA            YY              EE  MM  PP  LL  AA  ZZ  AA::  

  

A todas las personas que se crean con derechos a intervenir y hacer valer sus derechos 

dentro del proceso de SUCESION INTESTADA del señor OSCAR PEÑA HERNÁNDEZ, 

quien falleció el 7 de mayo de 2015 en esta ciudad y cuyo último domicilio fue esta 

capital, para que intervengan dentro del asunto en referencia. Mediante providencia del 

dieciocho (18) de enero) de dos mil veintitrés (2023) se admitió la demanda la que fue 

radicada bajo el No. 1100140030692022–01113-00, oportunidad en la que se ordenó 

la publicación de este edicto en un diario de amplia circulación nacional y una 

radiodifusora local. 

 

Para efectos del artículo 492 y 293 del Código General del Proceso, se fija este EDICTO 

en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de diez (10) días hábiles, 

hoy doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) siendo las ocho (8:00) de la mañana. 

 

 
MPCA/Sg 
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